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1. Exordio


Con gran alegría participamos en la celebración del X Congreso Nacional de Derecho Procesal Garantista, encuentro que viene creciendo a pasos agigantados año tras año y que concita al procesalismo en cada edición. Nuestro reconocimiento a sus organizadores y al presidente honorario, porque a partir de su periódica e ininterrumpida realización muchos aprendimos a valorar en su real dimensión lo que es capaz de sumar un verdadero debate de ideas, donde se brinda espacio y se escuchan todas las opiniones.


En ocasión tan especial nos honra la distinción de integrar el primer panel del congreso para reflexionar acerca de la democracia, la república y el derecho procesal. Tema que, por su amplitud, invita a recortar aquí el campo de análisis.

De las diversas maneras de encarar el examen, preferiremos atender  ―una vez dadas algunas explicaciones preliminares que consideramos  relevantes― un trascendental aporte del derecho procesal al sistema democrático: la herramienta que permite en última instancia la plena realización de los derechos fundamentales.


Será ineludible para avanzar en nuestro desarrollo abrir las puertas del derecho procesal para divisar sus vinculaciones y relaciones con otras ramas del saber jurídico y con otras disciplinas del conocimiento humano. Lo que nos parece un reto insoslayable en los umbrales del siglo XXI a fin de alumbrar su  constante enriquecimiento y superación, que será factible intensificar en mayor proporción recurriendo al examen multidimensional en la faz interna y multidisciplinario en la externa.


Justamente, nuestra apasionante disciplina nos coloca con frecuencia ante desafíos que ponen a prueba los avances teóricos que adquieren entidad y se realizan una vez que desembarcan en la práctica. No podemos olvidar que hace sesenta años el mundo era testigo de un hito en la historia del derecho ―de cuya dimensión quizá no somos aún plenamente concientes— que nos obliga a revisar y a repensar aún hoy distintas posiciones jurídicas. Este suceso no es otro que la adopción y proclamación por la Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 217 A (iii) del 10 de diciembre de 1948 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

El horizonte del derecho procesal, sin dudas, se extiende en gran medida merced a la posibilidad de desarrollar un nuevo enfoque que ―de la mano de los derechos fundamentales reconocidos por el derecho internacional de los derechos humanos― permita examinar y reelaborar conceptos que se consideraban cuasi dogmáticos. La idea de que el hombre es el centro y fin del sistema jurídico
 abrió paso a una nueva perspectiva. Perspectiva que, intentaremos, sea guía de los próximos parágrafos. 
2. Explicaciones conceptuales: democracia y república

Casi como una obligación previa a toda explicación jurídica y política, amén de anticiparse el punto de partida y el enfoque por el que se optará, los problemas que derivan de la multivocidad ―o expresión de dos o más actividades con el mismo término― y la equivocidad ―aplicación de una misma palabra a fenómenos que no tienen conexión directa―
 del lenguaje hacen imperiosas las aclaraciones conceptuales.

A la hora de construir definiciones, vale recordar y tener en cuenta lo que destacaba Giovanni Sartori: la única diferencia entre una definición léxica y una estipulativa es que la primera se refiere a viejas convenciones y ésta a una nueva que se propone para su futura observancia. Entonces, en ambos casos, se trata de convenciones, de tal modo que si las definiciones estipulativas son arbitrarias, también lo son las lexicográficas. De donde se sigue que admitir que las definiciones del diccionario pueden ser verdaderas o falsas es incurrir en una petición de principio, pues solamente puede ser verdadera o falsa nuestra información respecto a la utilización de determinada palabra por ciertas gentes y no la definición misma, que continúa siendo una estipulación y, por lo tanto, se adoptará o rechazará exclusivamente sobre la base de la utilidad. Concluye que, en último término, solo existe una clase de definición, la estipulativa, que además varía según los tiempos al existir convenciones lingüísticas antiguas y modernas
.

Consideramos que los mayores inconvenientes conceptuales se reflejan en las nociones de democracia y república, a los que dedicaremos nuestra atención. 

En relación al derecho procesal, dadas las características y el acostumbrado nivel académico de los participantes a este Congreso, prescindiremos de ahondar aquí en definiciones. Si se quiere, basta señalar que lo consideramos una disciplina jurídica
 cuyo principal objeto de estudio es el proceso, sin que allí se agote, pues además se ocupa de otras cuestiones conexas ​―v. gr. los distintos tipos de procedimientos o la organización del poder judicial―. 


Por consiguiente, nos ocuparemos de dos conceptos que, pese a ser tan estudiados por otras ramas del conocimiento desde hace siglos, no han escapado a posiciones encontradas. Su tratamiento hará que, además, dediquemos algunas líneas al constitucionalismo, preparando el terreno que luego transitaremos.
2.1. La democracia


Excede a estos párrafos y a nuestra capacidad de análisis pretender establecer definitivamente el concepto de democracia. Por ello que nos contentaremos con señalar lo que puede significar para nosotros a los fines de seguir este desarrollo. 

El mundo antiguo, moderno y contemporáneo se ha interrogado al respecto, dedicándose a su estudio pensadores de la talla de Tucídides, Demóstenes, Platón, Jenofonte, Aristóteles, Locke, Rousseau, Constant, Mill, Tocqueville, Marx, Kelsen, Schumpeter, Dhal, Mc Pherson, Popper, Habermas, Held y el mencionado Sartori
.


Dado que el concepto democracia
 se ha aplicado tanto a determinadas acciones humanas individuales o sociales como a determinadas formas de gobierno
, creemos adecuado iniciar su enfoque haciéndonos eco de la distinción entre democracia formal y democracia sustancial. 


Si bien algunos autores las dividen o las consideran como dos grados diferentes del mismo concepto, coincidimos con quien ha sostenido que ambas democracias son elementos constituyentes de la auténtica democracia o democracia real: son dos caras de una misma moneda. Se trata de dos aspectos distinguibles pero que no deben separarse,  pues la sola ausencia de uno de ellos da como resultado la presencia de un régimen que no puede ser tildado de democrático
.

2.1.1. La democracia formal


La democracia formal ―también adjetivada como procesal o jurídica― está constituida por el aspecto técnico procedimental, por un conjunto de procedimientos de decisión. Si bien no podemos reducir la democracia a los procedimientos, tampoco podemos olvidar que necesita y exige de técnicas de decisión, de procedimientos y de instituciones concretas
.


En consecuencia, se ha afirmado que las aristas fundamentales que la conforman son: 1) las reglas preliminares que permitan el juego, 2) una base consensual universal y 3) un sistema seguro de garantías formales
.


El Estado de derecho
 se inserta en la faz formal de la democracia; de allí que podemos hallar a lo largo de la historia ejemplos de Estados de derecho que no eran democráticos o que legitimaron violaciones de derechos fundamentales
.


Nótese que resulta insuficiente la mera cara formal de la democracia, aún continente de un Estado de derecho, ya que pueden no quedar a total  resguardo los derechos fundamentales. Incluso, si únicamente nos contentamos con su sentido formal ―como un simple método de elección de autoridades― estaremos privilegiando la regla de la mayoría, mediante la cual se tiende a la hegemonía y se desechan los acuerdos entre los diversos sectores. 


Se ha remarcado que, desde mediados del siglo XIX, el concepto de mayorías y minorías en la democracia ha venido dando un vuelco valorativo radical. En la ciencia política estadounidense la expresión “democracia madisoniana” recuerda que la democracia no se define como el poder omnímodo de la mayoría, sino como la garantía de los derechos intangibles de las minorías, lo cual implica un conjunto de limitaciones institucionales y sociales a la soberanía mayoritaria, que han dado cabida al concepto de democracia constitucional
. 


En este sentido, podemos adicionar la voz de Luigi Ferrajoli, quien ha recalcado que la regla de la mayoría puede terminar destruyendo la democracia, ya que la voluntad mayoritaria por sí sola no asegura la calidad de un sistema jurídico. La  constitucionalización de los derechos fundamentales demuestra que ninguna mayoría puede limitarlos, pues el constitucionalismo exhibe que no existen poderes absolutos, de tal modo que cada uno de nosotros somos titulares de la Constitución desde que los derechos fundamentales pertenecen al hombre
.

2.1.2. La democracia sustancial


La democracia en su sentido sustancial o material ―también conocida como democracia ética o política― se ajusta a un sistema político que intenta hacer efectivas la igualdad y la libertad. El origen etimológico de la palabra democracia ―demos: pueblo, kratos: poder― expresa su significado. La democracia es el poder del pueblo, es una forma de gobernar donde es el pueblo quien gobierna. Pero desde la antigüedad, también significa algo más: es el régimen de la libertad y de la igualdad de derechos entre los ciudadanos
.


La democracia en su aspecto sustancial aporta el respeto por la libertad, el pluralismo y la participación de las minorías a fin de priorizar el consenso.


Vale recordar la posición de Ana Lilia Ulloa, resaltando que aún cuando el consenso universal es fundamental en la democracia, no basta sólo con ello, pues la legitimidad de una forma de gobierno queda garantizada, en realidad, por la calidad del consenso: debe tratarse de un consenso universal producto del diálogo, la reflexión y el compromiso
. Si bien está fuera de discusión la importancia del consenso en la democracia, ésta no se agota en aquél: así como siquiera ninguna mayoría puede afectar los derechos fundamentales, tampoco mediante el consenso pueden ser menoscabados.


Por otra parte, se ha señalado que una concepción sustancial de la democracia, garante de los derechos fundamentales de los ciudadanos y no simplemente de la omnipotencia de la mayoría, requiere que se admita la posibilidad de antinomias y de lagunas. Estas antinomias y lagunas son generadas por la introducción de límites y vínculos sustanciales ―ya sean negativos, como los derechos de libertad, o positivos como los derechos sociales― como por condiciones de validez de las decisiones de la mayoría. Finalmente se destacó la posibilidad del “derecho inválido” o “lagunoso” como condición previa tanto del Estado constitucional de derecho como de la dimensión sustancial de la democracia
.


En definitiva entendemos que, para esbozar una idea de democracia comprensiva de un acabado respeto por el hombre y sus derechos fundamentales, es necesario integrarla bidimensionalmente atendiendo a su faceta formal y sustancial.
2.2. La república


A veces al término república ―antiguamente confundido con Estado―  se lo circunscribe simplemente a la designación de una forma de gobierno contrapuesta a la monarquía por la alternancia o rotación del poder que implica. 


Por esta razón Montesquieu
 distingue dos tipos de repúblicas: las aristocráticas ―donde gobiernan varios, pero no la mayoría― y las democráticas ―donde el poder es de la mayoría del pueblo―
. Si bien de alguna manera se esfuerza por dar precisiones, incurre en confusiones conceptuales entre república y democracia.

Ya importantes pensadores del siglo XVII difundieron al republicanismo como una teoría de tinte progresista que sirve como antídoto a la concentración autocrática del poder, a la vez que busca la conformación de una comunidad política sostenida por la igualdad y la libertad. El mantenimiento institucional parte del respeto a la ley, gestándose de este modo la idea moderna de Estado de derecho. 


En 1852, Juan Bautista Alberdi escribía que de las tres formas esenciales de gobierno, el monárquico, el aristocrático y el republicano, este último ha sido proclamado por la revolución americana como el gobierno de estos países. No hay ―sostenía― lugar a cuestión sobre forma de gobierno, para luego concluir que la democracia, entre nosotros, más que una forma, es la esencia misma del gobierno
. 


Se ha expuesto, siguiendo a autores como Bobbio, Sartori, Montesquieu, Habermas o Rawls que una república está marcada ―entre otros rasgos― por a) una clara división de poderes, b) el intercontrol recíproco entre éstos, c) el respeto hacia la dignidad del individuo, d) el poder al servicio de la sociedad y no a la inversa, e) la vigencia irrestricta de las garantías constitucionales y f) límites precisos y bien definidos al poder de la autoridad. Por tanto, no son repúblicas ―ni en el fondo ni en la forma― los regímenes monárquicos, los regímenes autocráticos, los dictatoriales o los totalitarios por más que se titulen de manera presentable en el escenario político internacional
.


Con el transcurso del tiempo, los conceptos república y democracia fueron mostrando cierta evolución y hasta diversos significados. Entonces, su diferenciación  puede resultar escasamente nítida. 


Esta idea ha sido compartida por Efraín Quevedo Mendoza cuando señalara en su inolvidable presentación en la VII edición de este Congreso, que el primer obstáculo proviene de la ciencia política, al no acertar con un criterio uniforme y medianamente seguro para individualizar y distinguir ambas nociones. La volatilidad de la significación de estos dos términos en la ciencia política ha favorecido, inclusive, su frecuente utilización como sinónimos, habiéndose distinguido en la reciente realidad histórica mundial la república “democrática” de la “autoritaria” o “totalitaria”, y la democracia “republicana” de la “monárquica” y de la “popular”
.


Ha explicado que la división de poderes constituye el punto central del sistema republicano. La dogmática constitucional ha incorporado a aquella idea medular otras que modelan el sistema, como la de responsabilidad en el ejercicio de las funciones públicas, la de periodicidad en los cargos y la de publicidad de los actos de gobierno. Esa división, aunque clásicamente formulada por Montesquieu, aflora en el pensamiento antiguo con Platón, Aristóteles y Polibio
.


Finalmente, el procesalista mendocino señaló que en el mundo de hoy se conocen “democracias republicanas” y “democracias autocráticas”: estas últimas se configuran cuando el titular del poder Ejecutivo, habiendo sido elegido por el voto mayoritario, ejercita abusivamente el poder político delegado por el pueblo, haciendo valer el peso del número. Es así que el meollo del sistema radica en la asignación de un conjunto de atribuciones a cada uno de los órganos del Estado, asegurando su separación y a la vez, el control mutuo y la colaboración en el ejercicio de sus funciones
. 


Una muy didáctica explicación sobre la república la encontramos en una obra argentina que data de hace más de noventa años, donde Montes de Oca nos ilustra que el sistema representativo comprende a los Estados regidos por instituciones libres. Pero como es de su esencia que todos los funcionarios que ejercen los diversos poderes emanen de elección popular ―ya sea, acotamos, directa o indirectamente― abarca como especies suyas a la monarquía y a la república
. 

Los convencionales de 1853 ―añade― al determinar en el artículo 1º de la ley fundamental la forma de gobierno que debía regir a la Nación, no pudieron limitarse entonces a indicar que imperaría el régimen representativo. Tenían necesariamente que agregar que esta forma representativa sería republicana, para ponerse en consonancia con los antecedentes históricos del país
. Más adelante redondea la idea expresando que la constitución que nos rige ha establecido la forma republicana de gobierno, y no la ha creado; ella, como el régimen representativo estaba impuesta por nuestros antecedentes nacionales
.

Además de la diferencia que debe trazarse entre la democracia ―como forma de Estado― y la república ―como forma de gobierno―, bastante se ha debatido acerca de las diferencias que ésta muestra en relación al  constitucionalismo liberal moderno. Se ha sostenido básicamente que el constitucionalismo prefiere colocar a los individuos y sus derechos fundamentales por encima y antes del cuerpo social, a la vez que para el republicanismo el valor de lo colectivo predomina axiológicamente sobre los miembros que lo integran
. 

A nuestro juicio, importa que los conceptos de república y constitucionalismo sean integrados a un modelo democrático cuyo eje sea el hombre y su objetivo la plena realización de sus derechos fundamentales, en un marco de respeto a su vida, libertad y dignidad.


Este avance temático nos conduce hacia el constitucionalismo, que examinaremos brevemente.
2.3. El constitucionalismo


Así como diferenciamos republicanismo y constitucionalismo, cabe distinguir a éste con la democracia, dado que a veces se mezclan terminológicamente.


Las voces democracia y constitucionalismo representan dos significados  bien distintos. Tan así que como ejemplo de democracia sin constitución, se ha recordado que los británicos nunca han aprobado un texto constitucional unitario que solemnizara la organización y división de sus poderes políticos ni los derechos de participación política y de libertad de los que, tras distintos momentos de extensión del sufragio, han venido disfrutando desde entonces sin interrupción
. También podemos encontrar casos de constituciones no democráticas y de constituciones que no funcionan en determinadas circunstancias como barrera para la subversión política: las restricciones constitucionales no libraron a los argentinos de varios golpes de Estado y los británicos han salido muy bien parados de catástrofes políticas sin tales restricciones. Esto demuestra ―según la opinión de Alfonso Ruiz Miguel― que se trata de una cuestión contingente
.


El llamado constitucionalismo o movimiento constitucionalista es un proceso político-jurídico que en una primera etapa iniciada en el siglo XVIII, tuvo por objetivo establecer en cada Estado un documento legal ―la constitución― con ciertas características formales ―texto escrito, único y orgánico con supremacía jurídica sobre el resto de las normas― y de contenido ―que incluyen la estructuración básica del Estado en por lo menos tres poderes y la enunciación de derechos personales según una ideología política concreta―
.

Las restricciones constitucionales toman de las teorías liberales el temor a la tiranía de la mayoría, aunque no hay que soslayar tampoco el riesgo de la tiranía de las minorías, tal el supuesto de los tribunales constitucionales, alguno de los cuales ―como el Tribunal Supremo de Estados Unidos― tiene un acreditado historial en material racial y económico-social del siglo XIX hasta bien entrado el siglo XX
.


No obstante, aunando los dos conceptos en examen, se ha visto a la denominada democracia constitucional como un límite a la regla de la mayoría, dado que podrían tomar decisiones inconstitucionales ―como por ejemplo apoyar el terrorismo de Estado o la pena de muerte― y en tales casos las mentadas decisiones encuentran su límite en la norma constitucional
. 


En suma, democracia, república y constitucionalismo ―si bien conceptos que no deben confundirse― pueden presentar una destacable sinergia en favor de un modelo pro homine, organizando de manera adecuada la esfera política y la estructuración del Estado, protegiendo acabadamente  los derechos y garantías de las personas. 

3. La visión sistemática en la conformación de una democracia pro homine

Los vínculos que aparecen entre los conceptos aludidos a medida que son pasibles de análisis nos hacen pensar en la conveniencia de recurrir a una observación sistémica, a fin de establecer si es posible construir un modelo con características democráticas, cuyo centro sea el hombre.


Al repasar las nociones de democracia, república, Estado de derecho y constitucionalismo, hemos hecho referencia al aspecto sustancial o contenido del modelo. Sin embargo, no podemos olvidar que estos elementos deben estructurarse u organizarse de cierta manera para aspirar al logro de los fines propuestos.

Hace poco más de sesenta años el biólogo austriaco Ludwing von Bertalanffy señalaba que era necesaria una nueva forma de pensar basada en los sistemas
. Se observaba que las propiedades del todo o sistema eran diferentes a la de sus partes o subsistemas. En consecuencia, no cabía explicar el todo por la mera sumatoria de las partes. 


Nacía de este modo un nuevo paradigma científico en contraposición al tradicional de ribetes lineales, causales y analíticos. 


La Teoría General de los Sistemas nos brinda importantes pautas que sin dudas ayudan para delinear un modelo como el que deseamos.

En primer término, nos enseña que los sistemas están formados por partes que son puestas en funcionamiento juntas de una cierta manera para obtener un objetivo. La relación entre las partes determina lo que el sistema hace y como funciona en general. Ergo, las relaciones en el sistema son normalmente más importantes que cada parte individualmente. En general, los sistemas que son construidos como bloques de otros sistemas se llaman subsistemas. La dinámica de un sistema se relaciona con el cambio
.


En segundo lugar, implica y sostiene la importancia de una relación de coordinación entre los componentes normativos del sistema jurídico en perfecta armonía y congruencia de la parte con el todo. Por lo tanto, la compatibilidad sistémica ―esto es, la sintonía entre el sistema y los subsistemas que lo componen― representa uno de los principales aspectos a atender. 


Por último, la coherencia constituye un aspecto primordial dentro del sistema: es una opinión difundida, tanto entre los que aplican el derecho como entre los teóricos del derecho, que los sistemas jurídicos ―a pesar de que no sean coherentes― deben tender a la coherencia
.


En consecuencia, una visión sistemática de la cuestión a abordar nos ayudará no sólo a ordenar los conceptos sino a valorar su interrelación y compatibilidad a fin de buscar la mejor coordinación entre los subsistemas para finalizar repercutiendo favorablemente en el funcionamiento del sistema general. 


Ahora bien, lo compartido hasta aquí alerta sobre la complejidad y amplitud que puede enmarcar el concepto de democracia, donde es menester conjugar el sentido formal o procedimental con el sustancial o material a fin de intentar lograr el respeto por las instituciones, la libertad, los derechos  humanos, el pluralismo y la participación de las minorías.


En este sentido, se ha explicado que la constitucionalización rígida de los derechos fundamentales ―que impone obligaciones y prohibiciones a los poderes públicos― ha incorporado de hecho a la democracia una dimensión sustancial, en añadidura a la tradicional dimensión política de carácter meramente formal o procedimental
.

Esta perspectiva de la democracia tiene su centro en el hombre y comprende una serie de valores en cuyo vértice descansa el respeto a la ley. Acertadamente se ha indicado que en los sistemas democráticos existen mayores razones para cumplir las leyes que en los sistemas autoritarios, en tanto es precisamente la democracia el sistema que mejor propende a la realización de los derechos humanos al fundar las decisiones en el consenso y en la regla de la mayoría. Si lo que se busca es afirmar la autoridad del derecho, mal podría argumentarse su no acatamiento
.


Es en este imprescindible respeto al orden jurídico establecido que comienza a tallar el aludido concepto de Estado de derecho, que adiciona un perfil de poder limitado y controlado: limitado por la ley y controlado por el pueblo. 


Para obtener un modelo democrático moderno y centrado en el ser humano ―con pretendida permanencia en el tiempo― se torna imprescindible la suma de varios factores que, a su turno, deben observar irresctrictamente los derechos fundamentales. 


En estas circunstancias, la democracia —siempre en sentido amplio— aporta valores que pueden afirmarse desde la seguridad que brinda una Constitución receptora del derecho internacional de los derechos humanos. En consecuencia, queda el sistema orientado hacia el ser humano, hallando su protección la vida, la libertad, la dignidad, la igualdad, la seguridad, la paz, el diálogo, el respeto a la ley y los restantes derechos inherentes a la naturaleza humana
.


No obstante, aún obligados a dejar de lado bellas palabras que representan derechos fundamentales porque su contenido es objeto de discusión, podemos intentar un avance de la democracia moderna poniendo nuestro esfuerzo en el desarrollo de mecanismos de efectivización de ciertos derechos aún no del todo bien protegidos en razón de falencias sistémicas.


Como aclaración, ponemos de relieve que una democracia orientada al hombre ―o pro homine― no necesariamente debe ser identificada exclusivamente con las limitaciones que exhibía el liberalismo individualista, ya que en estos tiempos no puede dejar de involucrar los derechos tanto de primera como de segunda y tercera generación
. La evolución se obtendrá en la medida que se dote al sistema de una herramienta idónea para realizar en última instancia todos los derechos que se le reconocen al ser humano. Y el instrumento por excelencia creado por el mismo hombre para ello ―cuando otras vías fracasaron― es el proceso jurisdiccional. De este modo hace su aparición estelar el derecho procesal a través de su principal objeto de estudio, que lo enlaza con el modelo democrático pro homine esbozado. 

Y el proceso, que trasciende nuestra disciplina para convertirse en una herramienta fundamental del sistema democrático, realiza su imprescindible aporte desde el subsistema procesal. 

Asoma entonces la importancia del subsistema procesal en apoyo del sistema principal con el consiguiente y necesario ajuste entre ambos exteriorizado en el respeto a idénticas directrices, valores y límites de naturaleza democrática, a fin de ayudar en la búsqueda de la compatibilidad y coherencia apuntadas.
4. El derecho procesal y sus principales aportes al sistema democrático

De los laboratorios procesales pueden surgir toda clase códigos, figuras o recomendaciones que a su vez pueden ser adoptados por diferentes formas de Estado ―totalitarismo, autoritarismo y democracia―. Ello motivó que un sector propiciara y difundiera una visión aséptica de un derecho procesal que únicamente cobijaba tecnicismos. 

Sin embargo, esta posición fomentó un desarrollo introvertido del procesalismo sin mayores avances en la exploración de relaciones con otras ramas del saber jurídico o del conocimiento humano. Para colmo, este aislamiento fue útil a la hora de sostener códigos y normas desentendidas de la ideología política del Estado en que regían. No tardaron en aparecer las fricciones entre los ordenamientos adjetivos y los postulados constitucionales en muchos países, que a la postre influyeron negativamente en sus sistemas de justicia.


Según pusiéramos de manifiesto, si la democracia necesita del proceso jurisdiccional para efectivizar en última instancia los derechos fundamentales, va de suyo que el sistema democrático sólo puede alojar en su seno un proceso que comparta y respete sus valores.

Se observa en lo apuntado que el reduccionismo del derecho procesal a lo técnico se ve desbordado por la necesidad de cotejar las propuestas con muchas otras variables.

Coincidimos con Juan Montero Aroca cuando insiste en que a estas alturas de los tiempos no tendría que ser necesario recordar que en la configuración esencial del proceso concurren evidentes elementos ideológicos, que son determinantes de la existencia de varios modelos teóricos de ese proceso y de que en las leyes se plasme un modelo u otro
. 

Destaca el catedrático español que el debate sobre la pretendida neutralidad ideológica de la regulación del proceso es algo que quedó hace mucho tiempo superado, siendo absurdo pretender desconocer que todo derecho procesal viene determinado por la concepción que se tenga de las relaciones entre lo colectivo y lo individual, entre el Estado y la persona
. 


De tal suerte que no podemos negarle al procesalismo la posibilidad de expandir sus lazos con otras disciplinas ni de alimentar su crecimiento multidimensional. Esta pretendida apertura derramará contribuciones de mejor calidad sobre el sistema democrático. 

Más allá de otros relevantes aportes del procesalismo al sistema democrático ―entre los que se cuentan las pautas de organización judicial y los procedimientos―, en lo sucesivo limitaremos nuestra dedicación a los sistemas procesales y al proceso. Justificamos la elección en el entendimiento de que el análisis de los sistemas procesales ayuda a que el proceso comparta y respete los lineamientos democráticos posibilitando la viabilidad y subsistencia de un modelo pro homine. 
4.1. Los sistemas procesales


A nuestro juicio, en el estudio de los sistemas procesales queda aún terreno inexplorado. Si bien hemos tratado recientemente con mayor amplitud el tema
, basta adelantar que entendemos por sistema procesal al método de enjuiciamiento que rige a una sociedad determinada, constituyendo el punto de partida de toda su estructuración jurisdiccional. 

Sabemos que a lo largo de la historia, se presentaron dos sistemas procesales: originalmente, el acusatorio o dispositivo; más tarde, el inquisitorio o inquisitivo ―en ambos casos según sea materia penal o no―. El primero consiste en un método donde dos sujetos naturalmente desiguales discuten pacíficamente en igualdad jurídica ante un tercero imparcial que actúa en carácter de autoridad, conduciendo el debate para, llegado el caso, sentenciar toda pretensión discutida. El segundo se presenta como un método de enjuiciamiento de carácter unilateral donde la autoridad es su eje, dado que  tiene plenas facultades para acusar, investigar, probar y juzgar. 


La elección del método de enjuiciamiento corresponde a la sociedad  ―ya sea directamente o a través de representantes tales como el constituyente o, en su defecto, el legislador― siendo sumamente importante el cuidado de la compatibilidad sistémica. De lo contrario, las consecuencias repercutirán negativamente más allá del sistema procesal, complicando el desenvolvimiento del macrosistema. Por lo tanto, la selección de origen muestra  innegables raíces democráticas, sin que en ello influya la mentada calidad contramayoritaria del poder judicial que se ve en muchos países.


Gracias a la globalización jurídica, el sistema procesal que se implemente en las naciones respetuosas del derecho internacional de los derechos humanos debe ajustarse a sus parámetros. Por lo tanto, debido a que éste emana directamente de la naturaleza humana ―cuyos derechos fundamentales están a salvo únicamente en una democracia pro homine― es de toda lógica que el método de enjuiciamiento respete sus lineamientos.


No obstante, existen numerosos ejemplos donde a nivel constitucional se establece un diseño procesal que no es seguido por los códigos de procedimientos. Acertadamente se ha advertido sobre la incompatibilidad que se observa en América, donde el sistema acusatorio es el adoptado por todas las constituciones del siglo XIX ―la mayoría vigente hasta hoy con sus paradigmas originales― en tanto que el sistema inquisitorio es el contenido en las leyes procedimentales, que ostentan obviamente un rango jurídico menor. De donde surge clara su inconstitucionalidad. En otras palabras, las constituciones instrumentan el diseño triangular, en el cual el juez puede actuar con imparcialidad. En cambio, las leyes adoptan el diseño vertical, en el que el juez no puede actuar con imparcialidad por mucha que sea su buena fe y voluntad puesta al efecto
.


Lo apuntado representa un problema que requiere de urgente solución si lo que se busca es una mejor respuesta del poder judicial a la sociedad. No es un dato menor que toda la estructura jurisdiccional debe establecerse en función al sistema procesal que se fije. Sin embargo, el hecho de que las leyes procedimentales inferiores no respeten el sistema procesal de las constituciones o, si se quiere, del derecho internacional de los derechos humanos, en modo alguno debe entenderse como alguna atribución o posibilidad de aquéllas de modificar a éstos. Por tal motivo, preferimos dejar a salvo al sistema procesal por encima de los ordenamientos procedimentales contingentes, ya que ―en una democracia pro homine― aquél tiene la vital misión de brindar la herramienta capaz de hacer efectivos ―cuando sea menester― los derechos fundamentales. Ello no obsta a la existencia, en otros modelos autocráticos, estatistas o totalitarios, de un sistema procesal cuyos objetivos sean muy distintos dado que el hombre no es el centro y fin de su ordenamiento jurídico.

4.2. El proceso, herramienta de efectivización de derechos fundamentales 

Como expusiéramos, si bien el procesalismo no se ha ocupado aún lo suficiente de los sistemas procesales, lo contrario ha acontecido ―más en lo cuantitativo que en lo cualitativo― al estudiar el concepto más trascendente que contienen: el proceso.

Humberto Briseño Sierra, insistiendo sobre la distinción conceptual entre proceso y procedimiento, sostenía que éste, por ser visible y encontrarse en evidencia, llamó la atención de la doctrina y de la legislación por siglos y tanto los estudios como las leyes fueron calificados de procedimentales, cuando en realidad atendían al proceso. Pero a partir de la mitad del siglo XIX cambió la tendencia y se puso énfasis doctrinario en el proceso
. 

Adiciona el autor en cita que este empeño por liberar al proceso del procedimiento, condujo a una exacerbación de las ideas y el procedimiento fue casi olvidado o minimizado. Los especialistas ―remata― ahondaron en los conceptos, las ideas y las nociones sobre el proceso en general
.

Sin embargo, este intenso abordaje del proceso no quedó exento de confusiones y asimilaciones erróneas que, en definitiva, aislaron el concepto en detrimento del análisis de sus relaciones sistémicas.

Si buscamos que el derecho se adapte definitivamente a los profundos cambios que presentó el mundo en las últimas décadas, consideramos conveniente enfocarnos en detectar y corregir la inoperatividad de los derechos fundamentales ―allí donde se los quiere respetar― que puede llegar a ocasionar un sistema procesal inadecuado. 


Entonces aparecen las ventajas de volcar los mayores esfuerzos en el perfeccionamiento de las herramientas con que cuenta el sistema para  efectivizar derechos fundamentales, donde puede apreciarse cabalmente la  relevante contribución que realiza el derecho procesal brindando al proceso jurisdiccional como el método por excelencia para lograr este objetivo
. 

A lo largo de las nueve ediciones de este congreso se ha revalorizado el concepto de proceso, a tal punto que se lo ha colocado en la senda adecuada para conectarlo con postulados propios de la Constitución nacional y el derecho internacional de los derechos humanos. 

Bajo esta tesitura, observamos al proceso como derivación de la garantía de peticionar a las autoridades, que a través de la acción procesal conforma la única instancia bilateral. De esta manera lo estamos alineando con los derechos fundamentales pues fijamos su punto convergente en el ser humano. Ser humano que convive en una sociedad necesitada de paz y que crea al Estado para su beneficio.


Por lo tanto, el proceso jurisdiccional debe ser considerado como un método ―no una meta― que permite al hombre mantener la paz social, ya que es el instrumento idóneo para hacer respetar su libertad y efectivizar sus derechos ante cualquier limitación, conculcación, impedimento o interferencia que emane de otras personas ―cualquiera sea su naturaleza― incluido el Estado. 


En suma, entendemos que el proceso jurisdiccional es un método de debate pacífico que sigue reglas preestablecidas y se desarrolla entre partes antagónicas que actúan en condición de perfecta igualdad ante un tercero imparcial
 con el objetivo de resolver heterocompositivamente
 un litigio.


Esta visión del proceso como el medio de debate por excelencia para el resguardo pleno de los derechos debe aplicarse siempre que éstos estén en litigio, porque es el método que necesariamente se debe respetar a fin de lograr una decisión que no desarticule el macrosistema. Por ello no nos parece apropiado que se deje de lado la imparcialidad o la igualdad de las partes aduciendo casos especiales basados en la clase de derecho que se trate o en la debilidad de un contendiente frente a otro, porque en definitiva o no se estará discutiendo y oyendo adecuadamente o se terminará privilegiando la aplicación del criterio personal de justicia de quien resuelve, más allá de lo que mande el ordenamiento jurídico.

4.3. Características democráticas del proceso dispositivo-acusatorio

Reiteramos, a riesgo de pecar por exceso, que un macrosistema democrático enfocado en el hombre y en la vigencia de sus derechos fundamentales no puede prescindir de un sistema procesal que comparta y asista a estos fines. 


En líneas generales el método de enjuiciamiento inquisitivo o inquisitorio muestra un esquema de concentración de poder, actividades y protagonismo en la persona del juzgador preferentemente compatible con regímenes de caracteres autocráticos, pues el acento está puesto más en la jurisdicción que en las partes litigantes. Como consecuencia directa, la imparcialidad y la independencia del decisor no se encuentran sostenidas desde el sistema, que a su vez contiene pocos controles y demasiada discrecionalidad.


En cambio, el sistema dispositivo o acusatorio permite diferenciar las actividades que se despliegan a lo largo del procedimiento, otorgando roles precisos tanto al decisor jurisdiccional como a las partes. Reconociendo que se trata de un método, promueve el debate de los contendientes en pie de igualdad y acepta el consenso de la autocomposición de manera previa a la resolución heterocompositiva.


En Latinoamérica, es el procesalismo penal el que recién a finales del siglo XX comprendió en buena medida la correlatividad entre democracia y sistema acusatorio, pese a que las constituciones de la región consagraban ―algunas desde hacía más de un siglo, como la constitución de la Argentina de 1853― dicho método de enjuiciamiento. Por tal motivo se viene generando una corriente ya no de simple reforma, sino de absoluto cambio sistémico del procedimiento penal, sobre todo en Chile, Perú y parte del territorio argentino. Pese a ello, la influencia inquisitiva derivada de la tradición colonial sobrevive en leyes y códigos aún vigentes, sobre todo en materia no penal.  


En la actualidad, se está abriendo paso y marcando tendencia la aceptación de un paralelismo entre democracia y sistema acusatorio. Más aún, mucho se avanza inclusive en la correlación entre sistema acusatorio y regímenes democráticos y entre sistemas inquisitivos y regímenes absolutistas
.


Estimamos que quizás haya que intensificar esfuerzos en la adecuación conceptual de la democracia, el proceso y el procedimiento considerando el derecho internacional de los derechos humanos, al tiempo que se deben afinar las ideas sobre  sistemas, principios y reglas procesales.


Empero, no tenemos dudas en que el método de enjuiciamiento acusatorio en materia penal y dispositivo en las restantes es el único compatible con la idea de democracia que sostenemos, pues comparten fundamentos basales posibilitando a la persona su plena realización.


En este orden de ideas, la dignidad humana respetada por la democracia se refleja en el proceso acusatorio o dispositivo merced al ejercicio del derecho de defensa y el estado de inocencia del que goza todo acusado hasta que una sentencia firme lo condene.


La igualdad jurídica, fomentada por la democracia, constituye nada menos que un principio angular en el proceso que posibilita un debate sin preferencias ni privilegios que beneficien a una de las partes en detrimento de su oponente. Porque en el proceso el rico y el pobre, el grande y el pequeño, la mayoría y la minoría, el bueno y el malo, el fuerte y el débil tienen idénticas oportunidades de actuar, defenderse y ser oídos. Igualdad que se conjuga con la imparcialidad del juzgador. 


El consenso también es recibido, confiriendo a las partes el protagonismo en el impulso del proceso y reconociendo que si su derecho es transigible antes que sea involucrado en un litigio, también lo será en el proceso, motivo por el cual podrán autocomponerlo.


El diálogo, imprescindible para la democracia, también lo es en el proceso acusatorio o dispositivo, ya que se sustenta en el debate entre las partes que a su vez debe ser ineludiblemente escuchado por la autoridad antes de pronunciarse. Tan así que el objeto del proceso es el debate mismo. 


La seguridad, otro de los pilares del sistema democrático, es acogida en un método de enjuiciamiento que sigue reglas preestablecidas y conocidas, pero que también resuelve los litigios respetando el derecho y no pareceres voluntaristas de quien decide.


Y la libertad, finalmente, no sólo se mira en el espejo de la iniciativa de la acción procesal, de la pretensión, del impulso procedimental y de la autocomposición tal como las acepta el sistema acusatorio o dispositivo. Porque el proceso que sigue lineamientos democráticos, ni más ni menos, constituye el bastión de la libertad de las personas y la última alternativa para hacer efectivos los derechos. 


Sin dudas, concluimos que el proceso jurisdiccional enmarcado en el sistema dispositivo-acusatorio es inherente a la propia naturaleza humana. Sin él, la realización de los derechos fundamentales quedaría a merced del poder, fulminándose toda posibilidad de subsistencia de una democracia pro homine, ya que el hombre deja de ser el centro del macrosistema. En rigor de verdad, el proceso hace posible que el sistema reconozca a los derechos fundamentales como inherentes a las personas y no como una dádiva que otorga el Estado ―rectius, los que ejerzan el poder―. 
5. Epílogo

Estudiar la vinculación e interdependencia del derecho procesal con otras ramas del conocimiento nos sitúa en la problemática del examen de su entorno, a fin de contribuir a su evolución con una mirada extravertida. Lo que nos abrirá las puertas a una sistematización adecuada, aunque los mentados inconvenientes que genera la variación del lenguaje impongan la necesidad adicional de explicar los conceptos que integran la perspectiva en desarrollo.


Bosquejamos una idea de democracia integrada bidimensionalmente por una faceta formal o procedimental y otra sustancial o material con el objetivo de priorizar el respeto por el hombre y sus derechos fundamentales a través de un modelo inspirado en trascendentes contribuciones surgidas tanto de la concepción republicana ―principalmente división equilibrada de funciones del poder y su control, publicidad de actos de gobierno, responsabilidad en el ejercicio de las funciones públicas y periodicidad en los cargos que se ocupan― como del constitucionalismo ―seguridad y blindaje de derechos fundamentales―. 
Una visión sistemática es de gran utilidad para ordenar los conceptos y valorar su interrelación y compatibilidad con el fin de hallar una mejor coordinación entre los subsistemas. 

Toda labor dirigida a la mejora de los mecanismos de efectivización de ciertos derechos aún no del todo bien protegidos en razón de falencias sistémicas, posibilitará el avance de la democracia real orientada al hombre. Esta evolución se obtendrá en la medida que se dote al sistema de una herramienta idónea para realizar en última instancia todos los derechos que se le reconocen al ser humano. Y el instrumento por excelencia creado por el mismo hombre para ello ―cuando otras vías fracasaron― es el proceso jurisdiccional. 

Apreciamos, pues, que el proceso trasciende nuestra disciplina para convertirse en un instrumento fundamental de la democracia, realizando  su imprescindible aporte desde sistema procesal ―subsistema de aquél―. 


Entre las principales contribuciones del procesalismo al sistema democrático ―donde encontramos las pautas de organización judicial y los procedimientos― destacamos la relevancia del examen de los sistemas procesales y del proceso, ya que el análisis de aquéllos ayuda a que el proceso comparta y respete los lineamientos democráticos permitiendo la viabilidad y subsistencia de un modelo cuyo centro sea el hombre. 

En definitiva, orientar y acercar el derecho procesal a la democracia, la república y la Constitución nacional es un ineludible primer paso que debemos dar para que la sociedad deje de verlo como una serie de tecnicismos y formalismos sólo útiles a la hora de frustrar derechos y eludir obligaciones. Llegará, pues, el momento en que se lo valorará adecuadamente reconociendo que su aporte hace posible la efectivización de los derechos en todo sistema democrático pro homine.  
� Cfr. Germán Bidart Campos: Nociones constitucionales. Las intersecciones iusnaturalistas de la Constitución. Ed. Ediar, Buenos Aires, 2007, p. 105.


� Cfr. Humberto Briseño Sierra: Derecho Procesal. Ed. Cárdenas, México D.F., 1969, vol. II, p. 261.


� Cfr. Giovanni Sartori: Teoría de la Democracia. Parte 2: Los Problemas Clásicos. Versión española de Santiago Sánchez González. Ed. Rei Argentina, Buenos Aires, 1990, pp. 322/323.


� Es una disciplina o rama del derecho porque cuenta con conceptos elementales y propios de trascendencia ―como la acción procesal, la pretensión procesal y el proceso― que a su vez pueden sistematizarse y relacionarse entre sí junto a otros que forman parte de su esfera.


� Cfr. Jorge Alejandro Amaya: El Sistema Unitario de derechos y valores políticos en la democracia (Reflexiones en torno a una teoría sobre los derechos de las minorías políticas en la democracia moderna). Publicado en Visiones de una Constitución. VV.AA. Coordinador: Jorge Alejandro Amaya. Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales, Buenos Aires, 2004, p.534.


� Señala Luigi Ferrajoli que la democracia ha sido eficazmente definida como una técnica de convivencia orientada a la solución no violenta de los conflictos ―v. El garantismo y la filosofía del derecho. Traducción castellana de Gerardo Pisarello, Alexei Julio Estrada y José Manuel Díaz Martín. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2000, p. 92―. 


� Cfr. Ana Lilia Ulloa: Democracia sustancial y el coto vedado de los Derechos Humanos. Publicado en Isonomía, Revista de Teoría y Filosofía del Derecho, N° 10, abril de 1999, p. 192. Edición digital consultada el día 28 de abril de 2008 a través del sitio http://www.cervantesvirtual.com/portal/DOXA/isonomia.shtml. Por su parte, Germán Bidart Campos ―Manual de la Constitución Reformada, tercera reimpresión, ed. Ediar, Buenos Aires, 2001, pp. 430/431― explica que forma de Estado y forma de gobierno no son la misma cosa. El Estado se compone de cuatro elementos: población, territorio, poder y gobierno. La forma de Estado afecta al Estado mismo como estructura u organización política. En cambio, la forma de gobierno es la manera de organizar uno de los elementos del estado: el gobierno. Mientras la forma de gobierno se ocupa de los titulares del poder y de la organización y relaciones de los mismos, la forma de Estado relaciona necesariamente dos de sus elementos: uno es siempre el poder y los que entran en relación con él son la población y el territorio. Así, el poder en relación con la población origina tres formas de Estado posibles: totalitarismo, autoritarismo y democracia. La democracia como forma de Estado es la que respeta la dignidad de la persona humana y de las instituciones, reconociendo sus libertades y derechos. El poder en relación con el territorio origina dos formas de Estado posibles: unitarismo y federalismo, según centralice o descentralice territorialmente al poder.


� Cfr. Ana Lilia Ulloa, op. cit., p. 193.


� Cfr. Jorge Alejandro Amaya: De mayorías y minorías en la democracia. Revista de la Asociación Argentina de Derecho Constitucional, debates de actualidad, año XXI, Nº 197, Julio-Diciembre 2006. Ed. Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, pp. 7/17.


� Cfr. Ana Lilia Ulloa, op. cit., p. 193.


� El Estado de derecho, en una primera aproximación, nos acerca una idea de limitación del poder político desde su subordinación a la ley. Nos parece interesante traer a colación que la óptica conceptual del Estado de derecho que se tiene en Europa continental no es idéntica a la anglosajona. En aquélla, bajo la expresión Estado de derecho se pone mayor énfasis en las formalidades que debe revestir un Estado para asegurar que sea el derecho quien gobierne. Por ello, este concepto es frecuentemente vinculado con los de constitucionalismo y democracia. En cambio, los anglosajones utilizan comúnmente la locución Rule of Law ―cuyo significado sería “gobierno de las leyes o del derecho”―. En esta tradición la preocupación primordial ha sido la de establecer las condiciones formales bajo las cuales puede afirmarse de que son las leyes las que gobiernan en un determinado grupo social, con independencia ―o al menos con menor acentuación― respecto de la forma que revista el Estado de que se trate. V.  Diego Moreno Rodríguez A.: La Doctrina del Estado de derecho y sus virtudes. Tema: filosofía del derecho, deontología jurídica. Revista jurídica CEDUC, Paraguay, año 2001. Reedición en CD-ROM, año 2007.


� Enseña Ricardo L. Lorenzetti que con una finalidad didáctica podemos distinguir entre una concepción del derecho "descendiente" y otra "ascendiente". El modelo "descendiente" acepta que una autoridad centralizada puede imponer a toda la comunidad un cuerpo determinado de valores y concepciones de la vida. Esta noción, ampliamente conocida, ha sido criticada desde, al menos, tres puntos de vista: el primero es que puede tratarse de ideas violatorias de la concepción básica de lo humano, como la superioridad racial, que quedarían legitimadas con el Estado de derecho. La ley y la seguridad que ella brinda se mostraron insuficientes para evitar los desvíos nazistas, y por ello se ha recurrido a limitaciones de la competencia de las mayorías, así como al control de sus decisiones en base a criterios de razonabilidad y principios morales ―v. El paradigma del Estado de derecho, Revista Jurídica La Ley, ed. La Ley, Buenos Aires, T. 2005-F, p. 1415―.


� Cfr. Jorge Alejandro Amaya: Mayorías y minorías en la democracia. Diario La Nación, Buenos Aires, edición del 18 de julio de 2007, primera sección, p. 21.


� Estas ideas fueron expuestas por el eximio profesor italiano en la conferencia dictada en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario el día 26 de abril de 2007. En su artículo El derecho como sistema de garantías publicado en la Revista Uruguaya de Derecho Procesal ―N° 2/99, ed. Fundación de Cultura Universitaria, Montevideo, 1999, p. 209― añade que ninguna mayoría, ni siquiera unanimidad, puede legítimamente decidir la violación de un derecho de libertad o no decidir la satisfacción de un derecho social. Los derechos fundamentales, precisamente porque están igualmente garantizados para todos y sustraídos a la disponibilidad del mercado y de la política, forman la esfera de lo indecidible.


� Cfr. Jorge Alejandro Amaya: De mayorías…, loc. cit. 


� Cfr. Ana Lilia Ulloa, op. cit., p. 193. Más adelante ―p. 199― reitera que la democracia sustancial remitiría no sólo al consenso sino a la calidad del consenso, añadiendo que Garzón Valdés sostiene que el consenso producto de cierta racionalización y reflexión no implica la legitimidad de la forma de gobierno en cuestión.


� Cfr. Luigi Ferrajoli: El derecho…, op. cit., p. 209.


� Según M. A. Montes de Oca fue Montesquieu quien popularizó la división clásica tripartita de formas de gobierno de Aristóteles ―v. Derecho Constitucional, ed. Tipo-litografía La Buenos Aires, Buenos Aires, 1917, pp. 77 y 80―. 


� Cfr. Néstor Pedro Sagüés: Elementos de derecho constitucional, 2ª edición actualizada y ampliada. Ed. Astrea, Buenos Aires, 1997, tomo 1, p. 277.


� Cfr. Bases y puntos de partida para la organización política de la República Argentina. Ed. Ciudad Argentina, Buenos Aires, 1998, p. 100.


� Cfr. Robert Marcial González: Alcances de la prueba judicial dentro de un sistema de enjuiciamiento republicano. Publicado en Confirmación Procesal. VV.AA., colección Derecho Procesal Contemporáneo, dirigida por Adolfo Alvarado Velloso y Oscar Zorzoli. Ed. Ediar, Buenos Aires, 2007, p. 151.


� V. Efraín Quevedo Mendoza: República, Democracia y Proceso. Ponencia presentada en el VIII Congreso Nacional de Derecho Procesal Garantista, Azul, Argentina, Noviembre de 2006.


� Ibídem.


� Ibídem.


� Cfr. op. cit., p. 88.


� Ibídem.


� Ibídem, p. 96.


� Cfr. Pedro Salazar Ugarte: Introducción al análisis del sistema republicano. Publicado en Examen retrospectivo del sistema constitucional mexicano. A 180 años de la constitución de 1824. VV.AA., coordinación: Daniel A. Barceló Rojas y Diego Valadés. Instituto de investigaciones jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, México D.F., 2005, p. 256.


� Cfr. Alfonso Ruiz Miguel: Constitucionalismo y Democracia. Publicado en Isonomía, Revista de Teoría y Filosofía del Derecho N° 21, octubre de 2004, p. 51. Consultada el 28/4/08 en el sitio http://www.cervantesvirtual.com/portal/DOXA/isonomia.shtml.


� Ibídem, p. 72.


� Cfr. Néstor Pedro Sagüés, op. cit., tomo 1, p. 1.


� Cfr. Alfonso Ruiz Miguel, op. cit. pp. 66 y 72.


� Cfr. Ricardo L. Lorenzetti, op. cit., p. 1422.


� La palabra sistema tiene diferentes significados, entre ellos el conjunto de actos y elementos interrelacionados que de destinan al cumplimiento de un objetivo. Específicamente sobre el sistema  normativo ―basándose en algunas ideas de Alfred Tarski― Carlos E. Alchourrón y Eugenio Bulygin indican que es definido como un conjunto de enunciados que tiene (algunas) consecuencias normativas (para algún Universo de Casos y algún Universo de Soluciones). La definición del concepto de sistema en términos de consecuencias normativas permite dar cuenta de enunciados no normativos que pueden figurar en un sistema normativo, sin necesidad de tratarlos como normas incompletas o mutiladas —v.  Introducción a la metodología de las ciencias jurídicas y sociales, ed. Astrea, Buenos Aires, 1987, p. 23—.


� Cfr. Mario David Antonio García Velásquez: La tutela de urgencia y el desajuste sistémico constitucional. Tesis de Maestría en Derecho Procesal, Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario, 2007, inédita, p. 13.


� Cfr. Vito Velluzzi: Interpretación Sistemática: ¿Un concepto realmente útil? Consideraciones acerca del sistema jurídico como factor de interpretación. Traducción castellana de Amalia Amaya. Publicado en Doxa, cuadernos de filosofía del derecho 21-I, 1998, p. 72, consultado el 29-4-08 a través del sitio http://www.cervantesvirtual.com/portal/DOXA/cuadernos.shtml.


� Cfr. Luigi Ferrajoli: El garantismo… op. cit., p. 169.


� Cfr. Alberto Dalla Via: Los jueces frente a la política. Publicado en Isonomía, Revista de Teoría y Filosofía del Derecho N° 22, abril de 2005, p. 24. Edición digital consultada el 28/4/08 en el sitio http://www.cervantesvirtual.com/portal/DOXA/isonomia.shtml.


� No soslayamos autorizadas opiniones que ponen su acento sobre la vaguedad en general de los ideales morales aclarando que —dentro de límites muy laxos y con sujeción a las condiciones de excepción que cada uno se reserve— tienen una función más pronominal que sustantiva, ya que permiten a cada sujeto usarlas para denominar sus propias aspiraciones, aunque sean incompatibles con las de su vecino en una situación concreta. V Ricardo A. Guibourg: Las dificultades filosóficas del pensamiento jurídico. Versión ampliada y corregida de la ponencia presentada con el mismo título en las XXI Jornadas Argentinas de Filosofía Jurídica y Social, Buenos Aires, octubre de 2007, publicada en Revista Jurídica La Ley. Ed. La Ley, Buenos Aires, T. 2008-B, p. 1331.


� Ya hay quienes mencionan también derechos de cuarta generación ―que denominan “derechos sociales sustentables de cuarta generación”― desprendiendo los derechos previsionales de la segunda categoría conocida para crearles un espacio propio. Más allá de donde se los clasifique, los derechos previsionales tampoco escapan a nuestra idea madre sobre el proceso como medio de debate para el resguardo de derechos fundamentales. V. Patricio Alejandro Maraniello: Los derechos sociales sustentables como derechos y garantías de cuarta generación. Publicado en el suplemento de Derecho Público de El Dial express del 15 de septiembre de 2008, Año XI, Nº 2615. Director: Walter Carnota. Consultado el día 15 de septiembre de 2008 en el sitio http://www.eldial.com/suplementos/publico/publico.asp.


� Cfr. Libertad y autoritarismo en la prueba. Publicado en Confirmación Procesal. VV.AA., colección Derecho Procesal Contemporáneo, dirigida por Adolfo Alvarado Velloso y Oscar Zorzoli. Ed. Ediar, Buenos Aires, 2007, p. 208.


� Ibídem. 


� V. El sistema procesal de la democracia. Ed. San Marcos, Lima, 2008, pp.75/80.


� Cfr. Adolfo Alvarado Velloso: La imparcialidad judicial y la prueba oficiosa. Publicado en Confirmación Procesal. VV.AA., colección Derecho Procesal Contemporáneo, dirigida por Adolfo Alvarado Velloso y Oscar Zorzoli. Ed. Ediar, Buenos Aires, 2007, p. 12.


� Cfr. El derecho procedimental. Ed. Cárdenas, México D.F., 2002, p. 631.


� Ibídem, pp. 631/632.


� La antigua separación entre proceso civil y proceso penal ―que implicaba diverso  tratamiento a uno y otro, llegando inclusive a sentarse principios diferentes para cada uno― ha sido superada en los últimos tiempos con la aceptación bastante generalizada de la teoría unitaria, a la cual sin lugar a dudas adherimos. Dicha teoría unitaria se adapta cabalmente a una orientación respetuosa de los derechos y garantías de las personas ―que no pueden ser soslayados bajo ningún pretexto― al no limitar su alcance o aplicación según la clase o rama de los derechos llevados a proceso.


� Imparcialidad entendida en un sentido amplio, compuesta por la imparcialidad propiamente dicha, la independencia y la impartialidad del juzgador. 


� En los casos en que no funciona la autocomposición, la solución de un litigio determinado se hará a través de la heterocomposición, desde que el pretendiente ocurre a la autoridad para que sentencie una vez tramitado un proceso. Por lo tanto, como el proceso es un medio de debate que busca la heterocomposición, su objetivo no es otra cosa que la sentencia. 


� Cfr. Luigi Ferrajoli: Derecho y razón. Teoría del garantismo penal. Trad. castellana de Perfecto Andrés Ibáñez, Alfonso Ruiz Miguel, Juan Carlos Bayón Mohino, Juan Terradillos Basoco y Rocío Cantarero Bandrés. Ed. Trotta, Madrid, 1995, p. 636, nota 84.
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